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tonal Vilcar y Gráficas Hamburg. Sociedad Anónima» (EDI·
GRAF) con domlclho en Tamant. numero 130-132. OX015 Bar
celona. y NIF A-08-122715

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 26 de julio de 1985.'P D.. el Director gencral de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias VIbro. Sociedad
Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de 'polietileno y copoli
mero de butadieno-estireno y la exportacion de alfombras de
baño. salvaplatos. reposacabezas. etc. autorizado por Orden oe
11 de septiembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» 22-9).

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por dos años. a partlf de I de agosto de 1985. el
régimen de trafico de perfeccionamiento activo a la firma <<In
dustrias Vibró. Sociedad Anónima». con domicilio en calle AIi
Bey. número 121. Barcelona. y NIF A-08-189IX5.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid. 26 de julio de 1985.- P. D. el Dlfector general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr. Director general de Exportación.

p(mables qUidarán sometidos al régimen fiscal de comproba
clOn.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria. las exportaciones que se hayan efectuado desde el 4 de julio
de 1984 hasta la fecha de publicación de esta Orden en el «Bale
tin Oficial del Estado» podrán acogerse también a los beneficios
correspondientes. siempre que se haya hecho constar en lalicen
cia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para eso.
tas exportaciones. los plazos comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta
do».

Undécimo.--Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguiep
tes dispoSiciones:

Decreto 1492/1975 «'Boletin Oficial del Estado» número
165).

Orden.de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«<Boletin Oficial del Estado» número 53).
. Orden del Ministerio de Comercio de 24 dé febrero de 1976

«<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (<<Boletin Vficial del Estado» numero 77).

Duodécimo.-La Dirección -General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autonzación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 26 de julio de 1985.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolónio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11810 ORDEN de 26 d,' julio de 19115 por /11 que .Ie prorru·
~a a la .tirnw <<Industrias V;hró,_ Sociedad Animt"nw)),
(" régimen di' trilj/co de perfeccionamiento acriro
para la ;mporlad(]n di' polie/ileno y copo/ímero de
hutad¡eno-e,Hircno y la exponaciim de a(foml]ras de
hwio. !iah'op/u{OS, reposUl'ahc:l1s. ele

17808 ORDEN de 26 de julio de 1985 por 111 que se prorro-
ga a la firma "Polan. Sociedad AnónimaN ..el régimen 17811
de trálico de perfeccionamiento activo para la impor-
loción de Granza y la exporlación de hilo de poliami-
da y carretes de poliestireno. autorizado por Orden de
10 de JunIo de 1983 (<<Bolerln Oficial del Estado» de
14 de julio).

ORDEN de 26 de julio de NII5 por la que sr ,,¡¡¡¡hlj
ca a la firma «(Milllllfactura.\' Sly/. Sociedad Al1úni
mQ», el régimen tic trá/ico de perji.Yl'iol1ul}tientu acti
vo para /a importación df cu('ros y pieles .r la expor
tación de calzado.

17809

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por dos años: a partír de 14 de julio de 1985 el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Polan.
Sociedad Anónima». con domicilio en carretera Sevilla-Málaga.
km 14.900, Alcalá de Guadaira (Sevilla) y NIlO A-61016168.

Lo que comunico a, V. '--para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años: •.
Madnd 26 de julio de 1985.-P. D .. el Director general de Ex-

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr.Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de julio de 1985 por 111 que se prorro
ga a la firma «Editorial Vi/cal' y Gráficas Hamburg,
Socie<Úld Anónima» (ED1GRAF), el régimen de Irá
fico de perfeccionamiento aclivo para la impar/ación
de cartoncillo estucado y la exportación de envases.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Editorial Vilcar y Gráficas
Hamburg, Sociedad. Anónima» (EDIGRAF), solicitando prórro
ga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de cartoncillo estucado y la exportación de envases,
autorizado por orden de 12 de julio de 1984 (<<Boletin Oficial del
Estado» 20-8), •

Este Ministerio de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos anos. a partir de 1 de agosto de 1985, el
régimen de trafico de perfe~onamiento activo a la firma «Edi-

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Manufacturas Styl. SOCIedad
Anónima». solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de cueros y pieles
y la exportación de calzado. autorizado por Orden de 3 de abril
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 25).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Manufacturas Styl. Sociedad Anónima».
con domicilio en Elda (Alicante) y NIF A-03026630. en el senti·
do de variar el apartado cuarto (efectos contables) de la Orden
de 3 de abril de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 25). que
será como sigue:

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 pares completos de cada uno de los tipos de

calzado que se exporte. se podrán importar con franquicia aran
celaria. se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolve
rán los derechos arancelarios. según el sistema al que se acoja el
interesado. las cantidades que se indican de materias primas:

Piire!\ complelm Pieles corte Pieles forro Materia:. le;\üles
pies cuadrados pies cuadrados pie~ cuadrad¡l~

Producto 1.1 130 70 -

Producto 1.2 150 180 -

Produclo " -- 190

Por cada 100 pies cuadrados de las mercancías 1 a 5. ambas
inclusives. 8 y 9, realmente contenidos en los pares combinados
que se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria,
se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios. según el sistema al que se acoJa el intere·
sado las siguientes cantidades que se indican: '
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f,te Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto 1'01
la Di recclón General de Exportación. ha resuelto:

. Pn:l1cro. Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona
1l111.'ntl) a\.'li, o a la firma de (( Riusec. sociedad anónima)), con do
micilio en Reina Leonor. 20 Sabaddl (Barcelona). V NIF A-
Oxó04CÓl>. .

S~gul1do. Las mercancías de importación serán:
l. Lana sucia base lavado peinado en seco. posiciones 'esta

disllca:> 53.01.10.1 2.
C. Lana ¡avada. posiciónes estadbticas 53.01.20/30.1.
1. Lana peinada. posiciones estadisticas 53.05.10.112.22.1/2/

CY.12
-l. hbras te,tlles sint~t1cas dIScontinuas de poliéster de 1.1

11 dic" de 60-160 mIlímetro, de longltud de corte. en crudo o
tliltado. semimale o brillante.

-l. 1 En noca posición estadbtica 56.01.13.
-l2 En cable. posición estadistica 560213.
4.3 Peinada. posición estadística 56.04.13.

Tercero.' Los productos de exportación serán:
1. rejldos de lana posiciones estadisticas 53.11.0.1. 1; e;

53 11.01 0.11 2 11.1 '2;52;54.1;2'72. 1,282.91.1 2. .
11. Tejidos de fibras sintéticas de poliéster en mezcla con

la ila ~ otra, lihras. posiciones estadísticas 56.07. 15·19~529.'47!
~~Y .

Cuarto. -A efectos contables se establece:
Las cCiOtidades y calidades de la lana a réponer se determina

rún de acuero con el articulo 8." del Decreto 972 ' 1964 del 9 de
ahril.

Pllr cada 100 kilogramos de fibras de importación realmente
el1llh':JLdo en 10-, tejidos de exportación. "ie podrán importar con

Mercancías l. 3.1.1. 3.2.1. 3.3. 34.1. 4. 5. 8 y 9: 113.64.
Mercancías 2. 3.1.2. 3.2.2 Y 3.4.2: 111.11.

p,,, c.lda lOO pares de calzado .con piso de piel que se e,por
ten. se podran Imrortar con franquicia arancelaria. se datarán en
cuenta de admision temporal o se devolverán los derechos aran
celarios. ;.egún el sistema al que se acoja el interesado. 20 kilo-
gramos de crupones. .

Por c.lda lOO pares de los productos 1.2 y 11 que se exporten.
se podran Importar con franquicia arancelaria. se datarán en
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios. según el sistema al que se acoja el interesado. 3.5 plaQ
ehas sUil~ticas para palmillas.

Se a<'mitiran las siguientes pérdidas. en concepto exclusivo de
subproductos: . -

AdcuJabks por la posición estadistica 41.09.00.
El 12 por 100 para las pieles para corte.
EllO por 100 para los crupones y para las pieles de fürro.
El 8 1'''' lOO para las palmillas.
Adeudables por la posición estadística 63.02.19.1.
El 12 por 100 para los tejidos.

Segundo.-Las exportacion"" que se hayan efectuado desde el
1 de febrero de 198$ también podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación. siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la' restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá
mite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos para soli
citar la importación o devolución. respectivamente. comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
"Boktm Oficial del Estado». .

Tercero.-S,: mantiene en toda su integridad los restantes ex
trem," de la Orden de 3 de abnl de 19X5 (<<Boletin Oficial del
E,tad.,,, del 251 que ahora se modIfica.

L~) que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIl.h gUJ,rde a V. 1. muchos año..;,

. \bdrJd. 26 de julio de 1985.P. D. el Director general de
b p, lrtJCltln. t\ polonio Ruiz LIgero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17812 oRDE.V de J(, d" jlllio de 1985 por la 'lile .,,' olltor;
:0 a la .firma (( R;usl'l'. Sociedud Al1tJnima» , el régi
I1ll'll de Irá./ko de perFeccionamiento (lcliro para la
;",porracitín de /0"0 r lihra.' sin/élims de poliéster y
la (Jxportación de tejidos.

franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios. se~ún el sistema
a que se acoja el interesado. las siguientes cantidades:

De las mercancías 4-1 y 4-2, 111,11 kilogramos de fibra de
las mismas característica.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 4 por 100 Y
6 por 100 de subproductos adeudables por Id posición estadistica
5603.13.

De las mercancías 4-3, 108.6 kilogramos de fihra de la misma
caraeteristicas.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 5 por 100 Y
3 por 100 de subprodactos adeudables por la posiCión estadística
56.03.13.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de Ids materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones ydemás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso. deberán coincidir. respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas que en su compensación se importen pos
teriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

.Caso de que.se haga uso del siste!TIa de !Vposición con fran
qUIcia arancelana, el mteresado hara constar en las licencias o
DD. LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación. que
será precisa'mente los que la Aduana tendrá en cuenta para la li
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta elide diciembre
de 1985 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Ofi
cial del Estado» debiendo el interesado. en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
LIndo la documentacIón exigida por la Orden del Ministerio de
eomercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serún
todos aquellos con los que España mantiene relaCIOnes comercia
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pallo sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportacion. si lo estima oportuno autorizar ex
portaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambien se benefiCiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos. años
, SI bien para optar por pninera vez a este sIstema habran de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en
el punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fe
brero de 1976.

En..el sistema de reposición con' franquicia arancelaria. el pla
zo para -solicitar las importaciones será de un año' a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de rcposición a que tienen derecho las
'"portaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo (1 en
parte sin más limitaCIón que el cumplimiento del plazo para soli
citarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformacíón o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.--La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
.le importacIón. en la admisión temporal. Y en el momento de
,olicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o Ik-encia de importación
como de la licencia de exportación que el titular. se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.' Las mercancías importadas en régimen de trafico de
perfeccionamiento activo aSl como los produetos terminados e,x
porta bies quedaran sometidos al régimen fiscal de comproha-
l:ión. ..


